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DEFENSA 

Seguridad y defensa, bienes públicos garantes de los derechos y 

libertades de la ciudadanía 

Las Fuerzas Armadas son una herramienta fundamental para preservar 

nuestro marco de convivencia. Alcanzar una estabilidad presupuestaria que permita 

una adecuada planificación en la dotación y sostenimiento de las Fuerzas Armadas 

exige asegurar una financiación suficiente, previsible, estable y acorde a las 

necesidades de las Fuerzas Armadas y de la Defensa Nacional. En este contexto, la 

política de Defensa para el ejercicio 2021, cuenta con una dotación de 9.072  millones 

de euros. 

El entorno actual y la situación geoestratégica en la que se encuentra España, 

requieren de unas Fuerzas Armadas con una adaptación constante para poder 

optimizar su eficacia operativa y para asumir sus responsabilidades en el ámbito de la 

defensa nacional. En este contexto, contar con unas Fuerzas Armadas modernas, 

ágiles, colaborativas y abiertas al cambio, dispuestas para actuar en defensa de 

nuestros intereses, exige poner el acento en los siguientes objetivos: 

– Potenciar las políticas sociales, al objeto de dar una atención integral a la 

vida profesional de los militares que permita alcanzar la excelencia, tanto 

en la etapa formativa como en la de desarrollo profesional. 

– Reforzar la capacidad de defensa propia mediante la mejora de la cultura y 

conciencia de defensa de la ciudadanía y atender a la moral, calidad de 

vida y formación de los miembros de los ejércitos, además de potenciar las 

capacidades militares.  

España, desde hace décadas, viene apostando por ser un país solidario 

y comprometido con la estabilidad internacional 

– Fortalecer la posición de España en el sistema de seguridad internacional, 

para lo que, entre otras medidas, se mantendrá el nivel de contribución 

actual a operaciones en el exterior, destinadas a la lucha contra el 

terrorismo, la proyección de estabilidad y defensa del territorio aliado.  

– Impulsar la Europa de la Defensa en el marco de la seguridad preventiva y 

cooperativa, en su vocación de proyectar estabilidad y contribuir a atajar no 



Presupuestos Generales del Estado para 2021 Informe Económico y Financiero 

solo las consecuencias, sino también las causas de los conflictos. El nuevo 

modelo de terrorismo obliga a combatirlo tanto policial como militarmente.  

– Plan de actuación para potenciar la Diplomacia de Defensa y promover “las 

relaciones con otros países”, además del impulso que representa para la 

proyección internacional de nuestra industria de defensa. 

Compromiso para potenciar las Políticas Sociales de apoyo al personal 

militar 

Las circunstancias de riesgo y las condiciones de vida en las que se desarrolla 

la profesión militar, hacen de la política de personal uno de los ejes sobre los que va 

a pilotar la actuación del Departamento. Se va a trabajar por garantizar una atención 

íntegra en materia de reclutamiento, formación y desarrollo profesional. Para ello, se 

realizarán todos los esfuerzos tanto en materia normativa como en materia de 

reconocimiento de derechos, que sean necesarios con el objetivo final de garantizar 

la operatividad y preparación de las Fuerzas Armadas.  

En lo que afecta al reclutamiento, inicialmente se va a realizar una adecuada 

planificación de efectivos, tanto de cuadros de mando como de militares de tropa y 

marinería, asegurando la reposición de efectivos necesarios mediante las 

correspondientes ofertas de empleo público que garanticen la operatividad de las 

Fuerzas Armadas, de acuerdo con estos objetivos que se han fijado. A estos efectos, 

el límite máximo de efectivos de militares profesionales de tropa y marinería a 

alcanzar, establecido en la Ley de Presupuestos Generales del Estado para 2021, 

será de 79.000. 

Tras este reclutamiento se quiere hacer una apuesta muy importante por la 

formación, por el dinamismo de la carrera y por la tremenda especialización que 

impone el progreso de la tecnología. Pero, además, para ofrecer oportunidades 

profesionales a los militares que se desvinculan del ejército y a los reservistas, se hace 

necesario implementar planes de salidas profesionales que faciliten la reincorporación 

a la vida profesional civil de muchos militares que han concluido su servicio. Se 

pretende que los conocimientos y experiencia de estos profesionales puedan ser 

aprovechadas intensificando los acuerdos con las distintas administraciones públicas 

y entidades privadas. 
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Por otra parte, la movilidad geográfica del personal militar es consustancial a 

su condición, puesto que es una exigencia derivada de la operatividad de las Fuerzas 

Armadas y necesaria para su preparación y formación. Esa movilidad ha de 

proporcionar las ayudas suficientes que faciliten la disponibilidad permanente para el 

servicio y atienda las especiales circunstancias y necesidades que se generan en el 

entorno militar y en el entorno de sus familias tras los cambios de destino inherentes 

a la profesión.  

Hay que destacar el compromiso de potenciar las políticas sociales de apoyo 

al personal militar y a su entorno familiar, siendo objetivos inmediatos, entre otros: 

optimizar el aprovechamiento de los recursos de acción social para el personal militar 

-ayudas, residencias, centros deportivos, etcétera- mediante una gestión coordinada, 

afianzar el compromiso del Ministerio con la discapacidad, apoyar a los heridos y a los 

familiares de fallecidos y heridos en acto de servicio, así como coordinar el apoyo que 

los Ejércitos prestan a estas personas. 

Atención especial a las políticas de igualdad efectiva  

El Ministerio también le dedicará una atención especial a las políticas de 

igualdad efectiva, que implica una apuesta decidida por incentivar la participación de 

las mujeres en las Fuerzas Armadas. Hay que lograr que sea una profesión atractiva 

para las mujeres y promocionar activamente o poner en valor la importante labor y el 

buen hacer que desempeñan las militares en su día a día. Para ello, el Departamento 

de Defensa trabajará en temas como la conciliación de la vida personal, familiar y 

profesional, ya se trate de hombres o de mujeres, en una profesión que lógicamente 

se caracteriza por la disponibilidad permanente para el servicio y por ausencias 

prolongadas durante largos períodos de tiempo, prestando especial atención a las 

familias monoparentales, a las parejas de militares, el cuidado de hijos menores de 12 

años, la agrupación familiar, etc; asimismo, se va a potenciar la igualdad de 

oportunidades entre géneros, se impulsarán medidas en relación con el protocolo de 

actuación frente al acoso sexual y por razón de sexo, y se dará continuidad al 

Observatorio Militar para la Igualdad entre Mujeres y Hombres en las Fuerzas 

Armadas, que constituye una estructura institucional permanente y estable reconocida 

internacionalmente para el apoyo a la igualdad. 

El desarrollo de la profesionalización requiere, además de los necesarios 

gastos de personal, atención a los costes de funcionamiento asociados a los mismos 

que permitan alcanzar un mayor nivel de preparación, un alto grado de disponibilidad, 
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la externalización de servicios y la formación, instrucción y adiestramiento de las 

unidades de la Fuerza, así como el alojamiento del personal de tropa y marinería. Por 

tanto, en el año 2021, además de dotar los correspondientes créditos para gastos de 

personal en 4.811 millones de euros, las dotaciones de créditos para atender los 

gastos operativos y de funcionamiento necesarios para la profesionalización de esta 

política alcanzarán un importe de 907 millones de euros. 

Reforzar la capacidad de defensa propia 

Ante retos de seguridad crecientes y cada vez más complejos que incluyen 

amenazas que pueden acarrear consecuencias devastadoras, es imprescindible una 

defensa propia y creíble que contribuya a la disuasión. Para asegurarla se debe 

mejorar la cultura y conciencia de defensa de la ciudadanía, atender a la moral, a la 

calidad de vida, y a la formación y adiestramiento de las Fuerzas Armadas. A estos 

efectos, se va a impulsar todo tipo de acciones que permitan ese mejor conocimiento 

de las Fuerzas Armadas en la sociedad civil, que sirvan para incrementar la 

divulgación del patrimonio cultural del que son titulares las Fuerzas Armadas y que 

tantas veces es desconocido. 

Asimismo, se han de potenciar las capacidades militares, renovando el 

equipamiento necesario y garantizando, en suma, la disponibilidad y adecuación de 

esas Fuerzas Armadas para actuar tanto en el ámbito de las misiones militares como 

en apoyo de la acción del Estado. El diseño de las capacidades debe responder al 

cumplimiento de la misión de la defensa en todos sus ejes: disuasión, inteligencia, 

alistamiento, capacidad de proyección, potencia de combate, influencia, resiliencia 

militar y contribución a la sociedad en casos de emergencia, catástrofe y grave riesgo. 

Debe contemplar tanto la actuación de las Fuerzas Armadas en misiones puramente 

militares como en colaboración con otros organismos en aplicación del principio de 

unidad de acción del Estado, todo ello de acuerdo con las misiones y necesidades de 

unas Fuerzas Armadas modernas, tecnológicamente avanzadas y adaptadas a los 

tiempos que vivimos en los que los objetivos de la Agenda 2030 de Naciones Unidas 

son una referencia.  

Fortalecer la posición de España en el sistema de seguridad 

internacional 

El sistema de alianzas se fundamenta en que hoy en día ningún Estado puede 

asumir por sí solo la seguridad y la libertad de sus ciudadanos ni tampoco por sí solo 
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garantizar nuestros intereses nacionales. Las tareas de mantenimiento de la paz se 

gestionan de forma más eficaz si se actúa conjuntamente. España apoya totalmente 

el liderazgo de la Organización de Naciones Unidas (ONU) en la formulación de los 

grandes principios directores y en la prevención de conflictos internacionales y la 

cooperación para la paz y la estabilidad. En este contexto, se va a mantener el nivel 

de contribución actual a las operaciones que en este momento están en curso en el 

mantenimiento de la paz. De la misma manera, y en el ámbito de la Unión Europea, 

España continuará plenamente comprometida con el impulso y reforzamiento de la 

Europa de la defensa y trabajará para que Europa disponga de las capacidades 

precisas, incluidas las de ámbito militar, en coordinación con la Organización del 

Tratado del Atlántico Norte (OTAN).. En esta línea de acción, se situaría la 

participación en el desarrollo de capacidades en el ámbito de las nuevas iniciativas 

europeas derivadas del Fondo Europeo de Defensa y de la Cooperación Estructurada 

Permanente (PESCO). 

Todo ello sin olvidar nuestro compromiso con otras organizaciones de 

seguridad, como la Organización para la Seguridad y la Cooperación en Europa 

(OSCE) o la Iniciativa 5+5 Defensa, compuesta por España, Argelia, Francia, Italia, 

Libia, Malta, Marruecos, Mauritania, Portugal y Túnez, con el objetivo de promover la 

seguridad en el Mediterráneo Occidental. Con la finalidad de contribuir a la paz y a 

consolidar a España como un socio y aliado de referencia también se reflejará en la 

participación en Coaliciones internacionales ad-hoc que operen en respaldo de la 

legalidad internacional y de las Resoluciones del Consejo de Seguridad de Naciones 

Unidas. 

Otro de los objetivos es potenciar la diplomacia de defensa como medio para 

generar confianza en nuestros socios. La diplomacia de defensa impulsa las 

relaciones con otros países y supone una importante aportación del Ministerio de 

Defensa a la Acción Exterior del Estado, al mismo tiempo que es una eficaz 

manifestación y sirve para potenciar la proyección internacional de nuestra industria 

en el ámbito de defensa. Se pretende, fortalecer esas herramientas basadas en la 

colaboración, el esfuerzo compartido y el respeto al principio de igualdad soberana de 

los Estados. 

En cuanto a los Sistemas de información y telecomunicaciones de Defensa, 

en relación con la definición y desarrollo de la Política de Sistemas y Tecnologías de 

la Información y Comunicaciones del Departamento y con la integración efectiva de 

los recursos de los Sistemas de Información y Comunicaciones (CIS) en los Procesos 
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de Planeamiento y Obtención de Recursos Materiales para incrementar la eficiencia 

en la consecución de los objetivos y de las necesidades del Ministerio mediante el 

empleo de las tecnologías de la información y las comunicaciones, se evaluarán no 

sólo aspectos técnicos sino también operativos/ funcionales de impacto sobre la 

planificación y gestión de los CIS y aspectos relativos a la estructura orgánica y a la 

gestión de recursos financieros y humanos necesarios para su implantación. 

Respecto de las infraestructuras, hay que ajustarlas a las necesidades reales 

de la defensa de España en el siglo XXI y, en este terreno se enmarcarían todas 

aquellas iniciativas tendentes a mejorar la calidad de vida de la tropa y marinería y 

que abarcarán lo relativo a alojamientos logísticos, instalaciones deportivas, 

construcción de centros de educación infantil y mejora de la conectividad en los 

acuartelamientos.  

En el año 2021 la dotación para inversiones reales, excluidas las dotaciones 

destinadas a Operaciones de Mantenimiento de la Paz (OMP), ascienden a 2.952 

millones de euros. De este importe, 25 millones de euros se dotan con cargo al 

Mecanismo de Recuperación y Resiliencia. 

Por lo que a los recursos materiales y financieros se refiere, es esencial 

asegurar una financiación suficiente, previsible y estable que proporcione seguridad y 

continuidad a los compromisos del departamento. La adquisición de capacidades 

militares no se puede hacer con urgencias, se precisa un planeamiento y el 

Departamento considera importante apoyar y fortalecer la base industrial y tecnológica 

de la misma. Por eso, se hace una apuesta decidida por todo lo que implique 

desarrollo tecnológico, I+D+i, y, por tanto, un mayor valor añadido. En este contexto, 

durante 2021 se continuará con el funcionamiento, desarrollo y ejecución de los 

Programas Especiales de Modernización ya iniciados, de alto coste económico 

individual y de gran importancia desde el punto de vista tecnológico, industrial y 

financiero. 
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(En millones de euros)

% Δ

Importe % s/ total Importe % s/ total 21/20

120A. Defensa. Mecanismo de Recuperación y Resiliencia 0,00  25,00  0,3  

121M. Administración y Servicios Generales de Defensa 1.192,17  13,8  1.550,85  17,1  30,1  

121N. Formación del Personal de las Fuerzas Armadas 431,09  5,0  439,69  4,8  2,0  

121O. Personal en reserva 534,71  6,2  556,93  6,1  4,2  

122A. Modernización de las Fuerzas Armadas 247,22  2,9  335,52  3,7  35,7  

122B. Programas especiales de modernización 2.164,48  25,0  2.341,59  25,8  8,2  

122M. Gastos Operativos de las Fuerzas Armadas 2.745,41  31,8  2.696,51  29,7  -1,8  

122N. Apoyo Logístico 1.327,21  15,4  1.125,92  12,4  -15,2  

 T O T A L 8.642,29  100,0  9.072,01  100,0  5,0  

TOTAL sin Plan UE 8.642,29  9.047,01  99,7  

(2-2-02-1)

PROGRAMAS
Presupuesto base 2020 Presupuesto 2021

DEFENSA
Clasificación por programas

0

500

1.000

1.500

2.000

2.500

3.000

122M. 122B. 121M. 121N.

Presupuesto base 2020 Presupuesto 2021

PRINCIPALES PROGRAMAS DE GASTO

PARTICIPACIÓN DE LOS
SUBSECTORES

Estado
97,8 %

OO.AA.
2,2 %

Millones de euros

 
 
  



Presupuestos Generales del Estado para 2021 Informe Económico y Financiero 

 

Millones de euros

(En millones de euros)

  % Δ

Importe % s/ total Importe % s/ total 21/20

I. Gastos de personal 4.637,21  53,7  4.810,63  53,0  3,7  

II. Gastos corrientes en bienes y servicios 830,88  9,6  907,32  10,0  9,2  

III. Gastos financieros 0,08  0,0  0,07  0,0  -4,8  

IV. Transferencias corrientes 151,48  1,8  188,62  2,1  24,5  

Operaciones corrientes 5.619,65  65,0  5.906,64  65,1  5,1  

VI. Inversiones reales 3.019,13  34,9  3.162,19  34,9  4,7  

VII. Transferencias de capital 0,45  0,0  0,19  0,0  -58,4  

Operaciones de capital 3.019,58  34,9  3.162,38  34,9  4,7  

OPERACIONES NO FINANCIERAS 8.639,23  100,0  9.069,02  100,0  5,0  

VIII. Activos financieros 3,06  0,0  2,99  0,0  -2,2  

TOTAL CAPITULOS I A VIII 8.642,29  100,0  9.072,01  100,0  5,0  

(2-2-02-2)

CAPÍTULOS
Presupuesto base 2020 Presupuesto 2021

DEFENSA
Clasificación económica

0

1.000

2.000

3.000

4.000

5.000

I. II. III. IV. VI. VII. VIII.

Presupuesto base 2020 Presupuesto 2021

 
 


